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Número: 
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Córdoba

 
 

VISTO:

El expediente electrónico EX-2022-00659641-UNC-ME#FD por el cual se tramita el Convenio
Específico de colaboración entre la Legislatura de la Provincia de Córdoba y esta Casa de Altos
Estudios, a fin de establecer un marco de cooperación en actividades de mutuo interés para
ambas instituciones, con el fin de facilitar el acceso al conocimiento, el desarrollo de la
educación de nivel superior y la capacitación permanente;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la Ord. HCS 6/2012;

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Artículo 1: Aprobar la suscripción del Convenio Específico de colaboración entre la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y la Legislatura de la Provincia de Córdoba,
que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2: El presente instrumento será cargado en el Registro de Convenios y Contratos con
Terceros de la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional de
la UNC (Art. 8° y 9° Ordenanza HCS N° 18/08).

Artículo 3: Regístrese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos a la



Secretaría de Graduados. Oportunamente, archívese.





 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD 


DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


Y LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 


Entre la FACULTAD DE DERECHO – UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, representada en este acto por su Decano, Dr. Guillermo Eduardo 


BARRERA BUTELER, D.N.I. N°12.613.743, en el marco de las atribuciones 


conferidas por la  Ordenanza HCS N° 6/12, con domicilio legal en calle Obispo 


Trejo N° 242, B° Centro, de la ciudad de Córdoba, en adelante la “FACULTAD 


DE DERECHO”,  y la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 


representada en este acto por el Mgter. Gabriel Ignacio ROBERI, D.N.I.: 


31.939.734 en su carácter de Secretario Técnico Parlamentario, con domicilio en 


Avenida Emilio Olmos Nº 580 de la ciudad de Córdoba, en adelante la 


“LEGISLATURA”, y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, intervienen 


para celebrar el presente Convenio Específico de colaboración recíproca, por los 


fundamentos siguientes y a regirse por las cláusulas subsiguientes:  


 


 


EXPONEN: 


 


 


- Que la FACULTAD DE DERECHO y la LEGISLATURA comparten el 


interés por establecer relaciones de colaboración académica, promover y 


desarrollar mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y 


recursos disponibles, para facilitar el acceso al conocimiento; el desarrollo 


de la educación de nivel superior; de la capacitación permanente; y otras 


actividades propias de su quehacer. 


 


- Que resulta conveniente para LAS PARTES fomentar el intercambio de: 


proyectos y programas académicos de formación superior, desarrollo de 


prácticas y capacitación continua; asesorías técnicas que demanden 


información científica actualizada; documentos e informes sobre temas de 







relevancia en la agenda pública; y la constitución de mesas de trabajo que 


estimulen el diálogo e interacción multiactoral. 


 


- Que para contribuir al mejoramiento económico, educativo y social, y así 


generar recursos humanos sustentables, es de fundamental importancia que 


se establezcan relaciones de intercambio en los campos de la ciencia y la 


tecnología.  


 


- Que ambas instituciones están en condiciones legales de establecer lazos 


formales de colaboración y cooperación. 


 


- Que por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a 


cada una de las citadas Instituciones, acuerdan suscribir el presente 


Convenio Específico de Colaboración con arreglo a las siguientes 


Cláusulas:     


 


 


 


PRIMERA: El objetivo del presente Convenio es establecer un marco de 


colaboración y cooperación, entre la FACULTAD DE DERECHO y la 


LEGISLATURA, en actividades de mutuo interés por su trascendencia educativa, 


científica, social y cultural. --------------------------------------------------------------------------  


 


 


SEGUNDA: Para el logro de mencionado objetivo y en el marco de este Convenio, 


podrán solicitar el tipo de asistencia que requieran en materia de: 


 


a) Intercambio de servicios brindados por ambas entidades, de acuerdo a lo 


que se determine en Convenios, que en virtud de este Convenio Específico, 


pudieran celebrarse entre las partes. 


b) Capacitación, asesoramiento y cualquier otro servicio que tenga relación 


con la optimización de los recursos humanos.  







 


c) Apoyo mutuo en la promoción y difusión de los servicios que ambas 


entidades ofrecen. 


 


La precedente enunciación no es taxativa y podrán LAS PARTES ampliar de 


común acuerdo atento a las necesidades que se planteen en cada caso. Asimismo, 


LAS PARTES podrán acordar mediante Acuerdos Específicos/Actas 


Complementarias, las actividades a realizar en cada proyecto en particular en 


aquellos campos que sean de mutuo interés para ambas Instituciones, 


consignándose el proyecto a ejecutar con los objetivos expresamente determinados 


y las prestaciones que asumirá cada parte. --------------------------------------------------------  


 


 


TERCERA: Cada Institución designará a los responsables de los programas que se 


decidan implementar. Estos coordinadores dependerán en el ejercicio de sus 


funciones de sus respectivas autoridades. ---------------------------------------------------------  


 


 


CUARTA: NORMAS DE PROCEDIMIENTO. Los futuros compromisos, 


previo estudio de factibilidad realizado por las partes, se establecerán a través de la 


suscripción de Actas complementarias, las que serán incorporados como anexos 


sucesivos y correlativos al presente Convenio, donde se establecerán los planes o 


programas de trabajo y procedimientos para la realización de los objetivos fijados, 


como así también  se definirán los/as representantes de cada una de las 


instituciones,  responsables técnicos del desarrollo de los compromisos en dichas 


Actas Acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------- 


 


 


QUINTA: PLAN DE TRABAJO. Cada Acuerdo Específico/Acta complementaria 


con su correspondiente plan o programa  de trabajo contendrá: a) El tipo de tarea a 


realizar; b) compromiso que asume cada una de las partes en la consecución de lo 


convenido según CLÁUSULA SEGUNDA; c) tareas a ejecutar; d)  presupuesto de 


medios y gastos operacionales que demandare su ejecución en caso de 







corresponder; e) aspectos, criterios o pautas a tener en cuenta, que las partes 


juzguen necesario coordinar y todo aquello conducente al efectivo cumplimiento  


del plan o programa de trabajo. ---------------------------------------------------------------------  


 


 


SEXTA: COOPERACIÓN MUTUA. LAS PARTES observarán en sus 


relaciones el mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de 


este Convenio tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la 


labor a realizar será un ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. -----------------------------  


 


 


SÉPTIMA: El presente Convenio no confiere derechos a ninguna de LAS 


PARTES para utilizar los logotipos, marcas e imagen, en cualquier tipo de 


publicidad, sin haber recibido consentimiento previamente. -----------------------------------  


 


 


OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de dos (2) años y se 


considerará automáticamente renovado por iguales períodos si dos (2) meses antes 


del vencimiento, ninguna de las partes declara su voluntad en contrario. En caso 


que alguna de las partes quisiera dar por finalizado el presente Convenio antes de su 


vencimiento, deberá notificarlo a la otra parte en forma fehaciente con dos (2) 


meses de antelación. La decisión de no renovar el presente no dará derecho alguno 


a las partes a formular reclamos o pedidos de indemnización de cualquier 


naturaleza. ----------------------------------------------------------------------------------------------  


 


 


NOVENA: LAS PARTES expresan taxativamente que este Convenio no 


constituye de ninguna manera asociación y que los firmantes sólo se 


responsabilizan y comprometen respecto de las obligaciones que cada una 


especialmente asume, por lo tanto se mantiene la individualidad institucional de 


ambas entidades en cuanto al patrimonio, personal, organización administrativa y 


contable aportada, de modo que el quebranto de alguna de ellas o las obligaciones 







 


impositivas y/o los compromisos económicos y financieros emergentes de sus 


actividades no afectarán el patrimonio de la otra parte, excluyéndose asimismo la 


idea de cualquier tipo de relación laboral. ---------------------------------------------------------  


 


 


DÉCIMA: Ante cualquier controversia derivada de la aplicación y/o interpretación 


del presente Convenio las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes 


para poner fin al conflicto a través de una negociación arbitral. Las partes de común 


acuerdo designarán un miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. 


Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin haber arribado a un 


acuerdo, se someterán a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a 


cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles y fijan sus 


domicilios contractuales en los ya denunciados. -------------------------------------------------  


 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en la Ciudad de Córdoba a los nueve días del mes de noviembre de 


2022. 


 


 


 


 


 


 


Dr. Guillermo E. Barrera Buteler 


Decano – Facultad de Derecho 


Universidad Nacional de Córdoba 


Mgter. Gabriel Ignacio Roberi 


Secretario Técnico Parlamentario 


Legislatura de la Provincia de Córdoba
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